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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29946 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Coronel honorario de 
Infantería don Jesús Murillo Goñi.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel ho
norario de Infantería don Jesús Murillo Goñi, en situación de 
retirado y en la actualidad destinado en el Ministerio del Inte
rior —Jefatura Provincial de Protección Civil de Navarra—, en 
súplica de que se le conceda la baja en el citado destino civil; 
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la Co
misión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a 
lo solicitado por el mencionado Coronel honorario, causando 
baja en el destino civil de referencia con efectos administrati
vos del día 1 del mes siguiente al de la publicación de la pre
sente Order en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—P. D , el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

29947 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública por la que se eleva a defi
nitiva la relación circunstanciada de funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Administrativos de las 
Cofradías de Pescadores del Organismo autóno
mo AISS, referida al 1 de julio de 1977.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Orden de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 8 de 
mayo de 1979 por la que se publicó la relación circunstanciada 
provisional de funcionarios de carrera, referida al 1 de julio 
de 1977, del Cuerpo de Administrativos de las Cofradías de 
Pescadores del Organismo autónomo de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales,

Esta Secretarí'a de Estado para la Administración Pública 
ha tenido a bien resolver:

1. ° Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores apre
ciados, a la vista de las reclamaciones presentadas, la relación 
circunstanciada de funcionarios de carrera del Cuerpo de Admi
nistrativos de las Cofradías de Pescadores del Organismo 
autónomo AISS. referida al 1 de julio de 1977, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 116, de fecha 15 de mayo 
de 1979, con los datos consignados en el anexo a esta Resolución.

2. ° En cuanto a las reclamaciones formuladas contra la 
Orden de la Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica de 8 de mayo de 1979, y que no aparecen resueltas en el 
anexo a esta Resolución, los interesados recibirán individual
mente la resolución motivada desestimatoria de las mismas.

3. ° Contra la presente Resolución se podrá interponer por 
los interesados, ante esta Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública, recurso de reposición previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes. contado a partir del día 
siguiente a la publicación de la misma en el «Boletín Oficial 
del Estado», a tenor de lo dispuesto en los artículos 52 y 53 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1979 —El Secretario de Estado, 
Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.

ANEXO
Rectificación de errores materiales 
Corrección de servicios efectivos

Donde dice: «Echeandía Alberdi, Carmelo. 39-11-0», debe decir: 
*39-9-0».

Donde dicé: «Sarrión Perchin, José María. 28-6-0», debe decir: 
«29-2-23».

Donde dice: «Goitia Goicoechea, Vicente. 38-3-0», debe decir: 
«38-4-0».

Donde dice: «Prats Pijoán, Miguel, 37-7-30», debe decir: 
«36-6-16».

Donde dice: «Seseme Eremuza, Román. 37-0-0», debe decir: 
*37-6-0».

Donde dice: «Tena Ribera, Jcsé. 38-5-1» debe decir: «36-6-0». 
Donde dice: «Bengoechea Zubicaray, José María. 36-10-23», 

debe decir: «25-4-23»
Donde dice: «Morales Vizcarro, Agustín. 33-10-0», debe decir: 

«34-10-0».
Donde dice: «Seva Moscat, Rosa. 33-1-0», debe decir: «33-2-0». 
Donde dice: «Romano Sanpedro, Manuel. 32-2-9», debe decir: 

«32-1-6».
Donde dice: «Fabregat Simo, Tomás. 32-2-02», debe decir:

«32-1-0».
Donde dice: «Atienza Fernández, Francisco. 31-7-0», debe decir: 

«31-6-0».
Donde dice: «Flores Romero, Rafael. 30-6-0», debe decir:

«31-6-0».
Donde dice: «Rodríguez Alonso, José María. 29-4-0», debe

decir: «30-5-0».
Donde dice: «Díaz Corro, Luis. 30-3-0», debe decir: «0-3-0». 
Donde dice: «Risco Manzilla, Manuel. 22-5-0», debe decir:«22-8-0».
Donde dice: «Cruzado López, Sebastián. 20-4-0», debe decir: 

«20-5-0».
Donde dice: «González Pombo, Mario. 18-10-0», debe decir: 

«18-8-0».
Donde dice: «Quintana Estefanía, Tiburcio. 18-5-12», debe 

decir: 18-6-20».
Donde dice: «Maroto Fábrega, Francisco. 17-3-0», debe decir: 

«18-3-0».
Donde dice: «Carrasco González, Manuel. 16-4-0», debe decir: 

«16-5-0».
Donde dice: «Velasco Lara, José. 14-6-0». debe decir: «15-6-0». 
Donde dice: «Ruhiños Eijó, Silverio. 12-8-1», debe decir: 

«12-6-0».

Donde dice: «Cordero Garcés, Luciano. 11-6-0», debe decir: 
«11-7-0».

Donde dice: «Soler Jiménez, Joaquín. 7-4-0», debe decir:
«7-7-0».

Donde dice: «Blasco París, Juan José. 7-2-02», debe decir: 
«7-7-0».

Donde dice: «Corví Hernández, José. 7-3-0», debe decir:
«7-4-0».

Donde dice« Balagué Bruno, José. 22-6-0», debe decir: «38-7-0». 
Donde dice: «Baltar Gómez. Ricardo Nemesio. 34-4-0». debe 

decir: *36-4-0».
Donde dice: «Julve Brunet, Manuel. 14-4-0», debe decir:

«35-10-0».
Donde dice: «Iglesias Bobés, José María. 34-0-23», debe decir: 

«35-0-23».
Donde dice: «Muñiz Gómez, Ramón Segundo. 31-2-20», debe 

decir: «32-11-20».
Donde dice: «Roso José. Manuel. 32-0-30» debe decir: *20-4-0». 
Donde dice: «Placa Flos, José. 5-6-0», debe decir: 31-6-20». 
Donde dice: «Llavería Piqué, Juan. 15-11-12», debe decir:

«31-1-0».
Donde dice: «Duarte Gondar, Antonio. 27-8-1», debe decir:

«27-7-0».
Donde dice: «Ramón Roig, Francisco. 25-0-0», debe decir:

«24-0-0».
Donde dice: «Casas Costa, Juan. 13-9-0» debe decir: «21-4-0». 
Donde dice: «Fortuny Domenech, Juan María. 13-6-0», debe 

decir: *21-1-0».
Donde dice: «Mateo Navarro, Juan Ramón. 12-3-0», debe decir: 

«21-0-24».
Donde dice: «Castella Beltrán, Ramón Máximo. 11-0-0», debe 

decir: «21-0-24».
Donde dice: «Costa Forte Antonio. 9-8-20», debe decir:

«18-6-0».
Donde dice: «Fernández Illodre, José Luis. 17-4-0», debe decir: 

«18-5-0».
Donde dice: «Simó Albiol, Manuel. 16-6-0», debe decir:

«17-6-0».
Donde dice: «Torroella Saballs, José. 12-0-0», debe decir:«12-6-0».
Donde dice: «Puigcerver Gombáu, Enrique. 11-6-0», debe decir: 

«12-2-0».



Corrección de nombre, apellido y fecha de nacimiento
Donde dice: «Badiola Argos, Angel. 26-2-1924», debe decir: 

«Badiola Argos, Angel. 13-1-1924».
Donde dice: «Alvarado Martin, Luis», debe decir: «Alvarado 

Martínez, Luis».
Donde dice: «López Sañudo, Tomás Hilario. 16-3-1916», debe 

decir: «29-3-1926».
Donde dice: «Iglesias Robles, José María», debe decir: «Igle

sias Bobes, José Maria».
Donde dice: «Moragues Roselló, José Andrés. 11-6-1923», debe 

decir: *3-6-1922».

Donde dice: «Viseras Ribera, Alejandro. 11-4-1917», debe decir: 
«17-4-1917».

Donde dice: «Robles Minet, Antonio. 10-1-1927», debe decir: 
*11-1-1927».

Donde dice: «Vargas Benavides, José Manuel. 18-10-1946», debe 
decir: «18-9-1946».

Donde dice: «Lapa López, José Severiano», debe decir: «Laca 
López, José Severiano».

Donde dice: «Roca Garrido, Vicente», debe decir: «Roca Ga- 
rrigó, Vicente».

Donde dice: «Perpiñá Pujol, Antonio», debe decir: «Perpiñá 
Pujol, Antonia».

Funcionarios que no aparecieron en la relación circunstanciada

Apellidos y nombre
Fecha

de
nacimiento

Tota.'
servicios. v 
efectivos

A. M. D.

Fecha 
de ingreso 

en el Cuerpo

Servicios 
efectivos 

en el Cuerpo
A. M. D.

Situación
administrativa DNI

Grau Bonmati, Mariano ............................... 4 2 1928 30 10 27 1 7 1973 EV 21.179.921
Emazabel Oronoz, Emilia .............................. 13 3 1923 32 4 — 1 7 1973 4 _ _ SA _
Ferro García, Luis ........................................ 27 4 1931 32 4 — 1 7 1973 4 — _ SA
García García, Alvaro ..................... ;.......... 19 3 1928 26 — — 1 7 1973 _ _ _ EV 11.203.100
Planelles Beltrán, Vicente ................ ....... 17 10 1933 2 8 — 1 7 1973 _ _ _ EV 40.086.879
Cenacorta Uranga, José María ..................... 17 9 1915 26 4 — 1 7 1973 4 — — SA 15.315.077
Carril Zapiaín, Antonia ............................... 7 4 1931 25 10 — 1 7 1973 4 — — SA .--
Díaz Caminaur, Cándido .................... : ....... 11 9 1919 25 — 15 1 7 1973 4 — — SA
Sagárzazu Pérez, Javier................................. 15 9 1931 23 9 2 1 7 1973 4 — — SA —
Fernández Artelo, Angel F.............. .. ....... 6 9 1938 21 8 26 1 7 1973 4 — — SA —
Martínez Aróstegui, María Jesús ... ........... 12 6 1942 20 2 — 1 7 1973 4 — — SA ■--
Aguirre Oronoz, Victoriano .......................... 14 12 1915 19 3 29 1 7 1973 4 — — SA ■--
Querejeta Urresti, José A............................. 6 7 1935 18 2 — 1 7 1073 4 — — SA 15.533.075
González Coll, Joaquín........................ : ....... 20 10 1924 17 4 — 1 7 1973 4 — — SA 40.390.216
Azaceta Zubiaurre, Micaela ....................... . 8 4 1943 17 4 — 1 7 1973 4 — — SA
Cervera Vilabru, Pedro ...................... ....... 16 8 1928 16 9 — 1 7 1973 4 — —r~ SA 40.390.933
Gelabert Vidal, Juan ..........................  ;...... 31 4 1934 16 3 — 1 7 1973 4 — ■— SA 40.411.713
Arregui Aranguren, José .............................. 18 12 1945 15 6 — i 7 1973 4 — — SA 15.138.247
Aristizábal Mendiburu, Josefa ..................... 15 7 1948 13 S 23 1 7 1973 4 — — SA —
Serrano Soler, Matías .......................... ... 9 10 1935 12 8 10 1 7 1973 4 — — SA 41.233.012
Samper Gasparín, Juan José ... ................ 7 1 1950 1 ~ — 1 7 1973 — — — EV 77.879.419
Iribar Sustaeta, Eleuterio .........................  ... 16 12 1946 9 9 — 1 7 1973 4 — --- SA 17.412.366
Núñez Sampedro, Manuel ........... : ............ 31 7 1927 6 4 — 1 7 1973 4 SA 40.390.797

29948 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública por la que se dispone la 
publicación de la relación definitiva de funciona
rios de carrera del Cuerpo de Facultativos de las 
Cofradías de Pescadores del Organismo Autónomo 
de la Administración Institucional de Servicios 
Socio-Profesionales.

A los efectos del artículo l.°, 2, del Real Decreto-ley 31/1977, 
de 2 de junio, esta Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública tiene a bien ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la relación definitiva de funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Facultativos de las Cofradías de

Relación de funcionarios del Cuerpo de Facultativos de las

Pescadores del Organismo Autónomo de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales, referida a i de ju
lio de 1977.

Contra la presente Resolución se podrá interponer por los 
interesados, ante esta Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública, recurso de reposición previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado», a tenor de lo dispuesto en los artículos 52 
y 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Secretario de Estado, 
Sebastián Martín-Retortiilo y Baquer.

Cofradías Sindicales de Pescadores, referida al l de julio de 1977

Número Apellidos y nombre

Fecha
de

nacimiento

D. M. A.

Tiempo 
de servicios' 

efectivos

A M D

Fecha 
de Ingreso 

en el Cuerpo

D. M. A.

Servicios 
efectivos 

en el Cuerpo

AMD

Situación
administrativa DNI

i Millán Merello, José María ... 6 5 1948 1 4 16 7 8 1978 0 7 24 EV 31.175.997

29949 RESOLUCION de la Secretaria de Estado para la 
Administración Pública por la que se eleva a defi
nitiva la relación circunstanciada de funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Subalternos de las Cofra
días de Pescadores del Organismo autónomo AISS, 
referida al 1 de julio de 1977.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Orden de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 8 de 
mayo de 1979 por la que se publicó la relación circunstanciada 
provisional de funcionarios de carrera, referida al 1 de julio 
de 1977 del Cuerpo de Subalternos de las Cofradías de Pesca
dores del Organismo autónomo de la Administración Institu
cional de Servicios Socio-Profesionales.

Esta Secretaría de Estádo para la Administración Pública 
ha tenido a bien resolver:

1 ° Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores apre
ciados, a la vista de las reclamaciones presentadas, la relación 
circunstanciada de funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Subalternos de las Cofradías de Pescadores del Organismo autó
nomo AISS, referida ai 1 de julio de 1977, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 118, de fecha 17 de mayo 
de 1979 con los datos consignados en el anexo a esta Resolución.

2° En cuanto a las reclamaciones formuladas contra la 
Orden de la Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica de 8 de mayo'de 1979, y que no aparecen resueltas en el 
anexo a esta Resolución, los interesados recibirán individual
mente la resolución motivada desestimatorla de las mismas.

3,° Contra la presente Resolución se podrá interponer por 
los interesados, ante esta Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, recurso de reposición previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día


